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Artículo 2º.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente.  En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre 
los montos que aparecen en el Calendario de Avance 
de Obra, prescindiéndose  del Calendario de Avance 
Acelerado, si lo hubiere.

Artículo 3º.- Los factores indicados no serán 
aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados 
hayan sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específi cos.

Artículo 4º.- Los montos de obra a que se refi ere 
el artículo 2º comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria y 
equipo, gastos generales y utilidad del contratista. 

Artículo 5º.- Los adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la 
aplicación de los Factores de Reajuste, cuando éstos 
derivan de los aumentos de mano de obra.

Artículo 6º.- Los factores totales que se aprueba 
por la presente Resolución, serán acumulativos por 

multiplicación en cada obra, con todo lo anteriormente 
aprobado por el INEI, desde la fecha del presupuesto 
contratado y, a falta de éste, desde la fecha del contrato 
respectivo.

Artículo 7º.- Las Áreas Geográfi cas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfi ca 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, 
La Libertad, Cajamarca, Amazonas y  San Martín.

b) Área Geográfi ca 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfi ca 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfi ca 4: Arequipa,  Moquegua  y  
Tacna.

e) Área Geográfi ca 5: Loreto.
 f) Área Geográfi ca 6: Cusco, Puno, Apurímac y 

Madre de Dios.

Regístrese y comuníquese.

ALEJANDRO VÍLCHEZ DE LOS RÍOS
Jefe
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OBRAS  DE  EDIFICACIÓN
ÁREAS Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos

GEOGRÁFICAS (Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)
Nº M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total

  Elem.   Elem.   Elem.   Elem.  

2 1,0000 1,0036 1,0036 1,0000 1,0036 1,0036 1,0000 1,0039 1,0039 1,0000 1,0034 1,0034

3 1,0000 1,0022 1,0022 1,0000 1,0019 1,0019 1,0000 1,0031 1,0031 1,0000 1,0022 1,0022

4 1,0000 1,0025 1,0025 1,0000 1,0015 1,0015 1,0000 1,0025 1,0025 1,0000 1,0016 1,0016

5 1,0000 1,0027 1,0027 1,0000 1,0021 1,0021 1,0000 1,0031 1,0031 1,0000 1,0023 1,0023

6 1,0000 1,0032 1,0032 1,0000 1,0031 1,0031 1,0000 1,0036 1,0036 1,0000 1,0030 1,0030

ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTAL

Encargan funciones de Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
del OEFA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO
N° 010-2015-OEFA/PCD

Lima, 19 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Literal e) del Artículo 15° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, establece 
que corresponde al Presidente del Consejo Directivo 
designar y remover a los funcionarios y asesores de 
la entidad;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefe de la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, resulta 
necesario emitir el acto de administración que encargue 
las funciones de dicho cargo, hasta la designación de un 
nuevo titular;

Contando con el visado de la Secretaría General, 

la Ofi cina de Administración y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
y en uso de la atribución conferida por los Literales e) 
y t) del Artículo 15° del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 
022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Encargar al señor Jorge Ramiro Agip 
Bustamante, Profesional Responsable en Racionalización 
en la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, las funciones de Jefe de la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto, con efectividad a partir del día 20 de enero 
del 2015, en adición a sus funciones, y hasta que se 
designe al titular.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
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